
     -£n la  ciudt Je Cuenca, capital de la Provincia 

del Azuay, República del Ecuador, a los DEINTE Y DOS 

días del mes de DICIEMBRE de mil novecientos noventa 

y SIETE, ante mí DOCTOR ALFONSO ANDRADE ORMAZA, 

Cuarto Notario Público de este Cantón, comparecen: Por 

una parte: los cónyuges: señores ROMULO MONSALDE 

AGUILERA y dofía CLOUBINON MURENO, JUSE MUNSALBE 

MORENO y doña GLADYS DEGA, PATRICIA MONSALDE MO- 

BENO y FERNANDO PEÑA; y por otra parte, el señor 

JOSE MONSALVE MORENO, en su calidad de Gerente General 

del Grupo , Empresarial MONSALBEMORENO CI8. LTDA., 

según el documento que se insertará' como habilitante; compa- 

recientes que son mayores de edad, de estado civil casa- 

dos, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces ante 

la Ley para todo acto y contrato, a quienes de conocerles 

Doy fe; y bien instruidos en el objeto y resultados legales de 

ta presente Escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente manifiestan que elevan a Escritura Pública 

la Minuta que me presentan, la misma que es del siguiente 

. tenor literal: “SEÑOR (NOTARIO: En el Protocolo a su cargo, 

sírvase autorizar una escritura que contenga la transfe- 

rencía de participaciones de una compañía de responsabilidad 

limitada, de conformidad “con las siguientes declaraciones 

de voluntad: PRIMERA  'COMPARECIENTES: Como



a 

> 

Vendedores, comparecen los señores ROMULO MONSALBE 

AGUILERA y su cónyuge CLOMINDA MORENS, quienes para 
. 
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efectos de esta escritura se autorizan mutuamente, JOSE y 

PATBICIA. MONSALVE MORENO, con sus cónyuges GLADYS 

VEGA y FERNANDO PEÑA, respectivamente, y como 

Comprador, ta COMPAÑIA Grupo Empresarial MONSALUEMORE- 

NO CIA. LTDA. representado por su Gerente General, señor 

JOSE MONSALDE MORENO. Los comparecientes son casados, 

ecuatorianos y domiciliados en Cuenca. SEGUNDA: ANTECE- 

DENTES.- A) Los vendedores son socios de lá COMPAÑIA 

MONSALVE MORENO CIA. LTDA, compañía que se constituyó 

por Escritura Pública autorizada por el Notario Quínto. del 

Cantón Cuenca, el cuatro de septiembre de mil novecientos 

setenta y Cinco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca, con el número doscientos noventa y d0s, el sie Ye de 

: Y cinco/ 
oetro: Berjóo. de mil novecientos eltenta/ B). La, junta ge-. 

neral de socios de la compañía en sesión celebrada el catorce 

de julio de mil novecientos noventa y siete, autorizó la trans- 

ferencia de participaciones Y la inclusión. de un nuevo socio, 

conforme consta en el'acta de la sesión que adjunto para que 

se transcriba como parte integrante de este instrumento. 

TERCERA: TRANSFERENCIA. Con los antecedentes anota-, 

dos, tos señores ROMULO MONSALVE AGUILERA con .su 

cónyuge CLOBINDA MORENO, . transfieren .a la compañía 
/en 'su ordéen/ 

GRUPO EMPRESARIAL MONSALYEMORENO cif. LTDA.,. / veinte 

y nueve mil cuatrocientos participaciones Y nueve mil echo- 

cientas participaciones de un mil sucres cada una, y los seño-. 

res JOSE y PATRICIA. MONSALVE MORENO con su cón-



  

'cuatrocientas participaciones de un mil sucres cada une. Por 
”-. 

- su parte el señor JOSE MUNSALDE MOBENO, — en su calidad 

de Gerente General de la Compañía compradora GRUPO EM- 

-PRESARIAL MONSBLUEMOIRBENO CIA. 17D8., — acepta las trans- 

ferencias de participaciones materia de este contrato. CUAR- 

YA.- £l precio pactado por la compraventa de las participacio- 

nes materia de este instrumento es el de su valor nominal, el 

mismo que ha sido recibido por los vendedores en su totalidad. 
ké 
o 

QUINTA: las partes quedan facultadas para , tramitar las 

marginaciones tanto .en la matriz de la escritura pública de. 

constitución de la compañia como en fa inscripción de esa 

esritura en el Registro Mercantil Usted señor Notario se 

servirá añadir las  cláusulases de rigor para la plena 

validez de este instrumento. La cuantía queda fijada. ATEN- 

TAMENTE (firmado).- Dr. Marcelo Chico Cazorta.- Abogado. 

Matrícula cuatrocientos diez y seis”.- - Hasta aquí. la Minuta 

que queda inserta ta misma que los otorgantes la aprueban 

en todas sus partes y la dejan elevada a Escritura Pública 

a fin de que surta los efectos de ta Ley.- Los. otorgantes me 

presentaron sus cédulas de "identidad correspondientes.- 

DOCUMENTO HABILITANTE: “Cuenca, díez y nueve de agos- 

to de mil novecientos noventa y siete, Señor José Monsalve 

Moreno, Ciudad. De mi consideración: Tengo el agrado de co- 

municarie que la Junta General de Secios dela Compañía 

GRUPO EMPRESARIAL MONSALDEMORENO CIA. LTDA,, en sesión ce- 

lebrada el día diez y echo de agosto de mil novecientos noven-



ta y siete, por. unanimidad le designó GERENTE GENERAL de 

la compañía para el primer . periodo estatutario de cinco 

años. A usted le comesponde lo representación legal, judicial. 

y extrajudicial de la compañía. Sus facultades como adminis- 

trador cosntan en ta escritura de constitución de la compañía | 

autorizada por el Notario Cuarto dei Cantón Cuenca, el quince 

de julio de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Cuenca, con el número ciento 

setenta y tres, el día cuatro de agosto de mil novecientos no- 

venta y siete. , Atentamente, _ (firmado) ilegible. Rómulo, 

Monsalve Aguilera. Presidente. Aepto la designación que an- 

tecede. Cuenca, diez y nueve de agosto de mil novecientos 

noventa y siete. (firmado) ilegible. José Monsalve Morena. 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento baje el 

número setecientos cuarenta y cuatro, del Registro de 

Nombramientos. Cuenca, a primero de septiembre de mil nove- 

cientos noventa y siete. (firmado) Doris Cabrera. El.REgistrador 

Mercantil. (Hay un sello)”.- “ACTA. En la ciudad, de Cuenca, 

el día catorce de julio de mil novecientos npuenta y siete, a 

las diez horas, en las _nficings . ubicadas en la Calle Tarqui 

Trece-Cuarenta y cinco y Pío Bravo, se reúnen los señores 

Rómulo Monsalve Aguilera, José Monsalve Moreno, la señora 

Patricia Monsalve Moreno yla señor a ClorindaMoreno - figuilar, 

todos socios de la Compañía MONSILUE MORENO CIA. LTDA.. 

Como se encuentra presente la totalidad del capital de'la com- 

paña por unanimidad se resuelve hacer uso de la facultad 

constante en el Artículo dosciontos ochenta de la ley de 

Compañías y constituirse -en junta general universal de so-



   
   

cios, aprobando así mismo pó Aranimidad resolver sobre la' 
dd 

Ae La de participaciones - y la conse- 

cuente” aceptación de un nuevo socio. Preside la reunión el 

autorización de transfp 

señor. Rómulo Monsalve Aguilera y actúa de Secretario el 

señor Juan M. Monsalve Moreno. Instalada la sesión el señor -. 

Presidente manifiesta que como es de conocimiento de los .. 

asistentes se “encuetran "realizando los trámites para constituir - 

una compañíd Holding coh el fin de centralizar la odministra- o 

ción de las empresas -de la fomitia me o jorando ta gestión geren- 

cial, razón por la que los"socios de las s compañías ue la familia . 

deben transferir ta totalidad de las participaciones a la nueva 

empresa ida que tendrá ta denominación de GRUPO EMPRESA- 

RIAL MONSALVE MORENO — CIA. LTDA, correspondiendo a la junta 

general autorizar estas transferencias. Luego de algunas con- 

sideraciones por unanimidad. se autoriza ta transferencia de 

- las siguientes participaciones a favor de la compañía Holding. 

* denominada Grupo Emrpesarial' Monsalve Moreno Cía. Ltda.: El 

señor. Rómulo Monsalve Aguilera veinte y nueve mil -cuatro- 

cientas participaciones de un mil sucres cada ura: la señora 

Clorinda Moreno de Monsalve idéve mil óchocióntas participa- 

ciones de igual valor y los señores José y Patricia Monsalve | 

Moreno mil cutrocientas participaciones táda uno de igual. sin 

que se tenga otro a sunto que tratar a las diez horas, treinta 

minutos, firmando para constancia todos los asistentes: «0 

ilegible. Rómulo Monsalve Aguilera, Clorinda M. de Monsalve. 

Clorinda Moreno de Monsalve. ilegible. José Monsalve Moreno. 

Petricio Monsalve de Peña. Patricia Monsalve Moreno. Juan 

Monsalve. Juan Monsalve Moreno. Gerente Secretario”.-  Has-



ta aquí los Docúmentos Habilitantes que quedan transcrito.- 

Leída esta Escritura Pública íntegramente a los otorgantes, 

por mí 

can -en 

el Notario, dichos otorgantes se afirman y se ratifi- 

todo su contenido y firman conmigo el Notario en 

unidad de acto: de todo lo cual DOY FE- (firmado) degibl8 

del Sr. Rómulo Monsalve, 010013036-8.- Clorinda WM, de Mon- 

salve, 010018443-2.- ilegible del Sr. José Monsalve, 0l- 

0167423-2.- Gladys Vega, “10178972-5.- Patricia Monsalve 

de Peña, Ul10167444-8.- Fernando, Peña, O010166489-4.2- ile-. 

gible del 5r. José Meñsalve, 0L0167423-2.- GERENTE,- A, 

ANDRADE 0, .- Notario Número Cuatro. Enmendado: setenta.-      

   

    

   

vale.- Entrelíness:y/ y cinco.-vale,= 

orden .-vale.- |! 

Se otorgó ante mí, en fe de 

ello, confiero esta PRIMERA COPTA, que la firmo, 

signo y sello en Cuenca, en el mismo día de su 

delebración. 

EL NO 

DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente al margen de 
la Escrigura matriz de Constitución de la Compañía Mon-= 
salve Moreno Cia. Ltda., todo lo referente al contenido de la 
presente escritura de transferencia de Participaciones.- 

Cuenca, 29 de de Diciembre de 1997.   



  

ZO ciento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 

TRAMSFEREWNCIA DE -— PARTICIPACIONES, al margen de la 

inscripción de la Escritura qe Constitución de: MONSALVE MORENO 

CIA. LTDA. que se encueñtra inscrita bajo 

Iictubye de mil novecióntos setenta Y clco.- 

35)- EL REGIA TE: 

   

D
 H2 2942 del Registro 

    

iMdercantd, el siete de Ccto    
         Cuenca, 14 de Enero de 19 
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